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SECRETARÍA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Quito, 6 de agos to de 2014 

CONTRATOS COLECTIVOS 

En cumplimiento de lo previsto por l a Ley Orgélni ca de Transparen cia y Acceso a la 
In formación PúbJi cél en el litera l E) del al-tículo 7,- Difusión de la informél ción pública, 
por lo cual se ob l igél a las institu ciones del Estado qu e co nforma el Sector Público, él 

d ifundir a través del portal de infor mación o péÍgi na web, el "Textos íntegro de 
co ntratos col ec tiv os", me permito informa r qu e la Secretaríél Na cional de 
Telecomunicac iones, no registra co ntratos colectivos vigentes, 

Atentamente, 

.___1ñg.ítngel--sITéITez ara n jo 
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
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